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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de m ayo de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres importadas 
voluntaria 

y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos ........................ ............ 22,15 22,70 25,35 _
Libras ........................... , .......  39,00 39,95 44,70 —
Dólares......................... . 11,22 12,56 ■ —
Liras ................ ............ ............. 55.25 56,65 — — '
Francos suizos........... 251,55 281,75 —
Reichsmárk .......... . ............. 4,24 4,34 — —
Belgas ........................ . 191,65 213,30 —
Florines ........................ 5,95 — —
Escudos ........................ .......... : 39.70 40,70 45,60 —
Pesos Moneda legal ............ 2,47 2,53 2,83 —
Coronas Suecas ....... .............  2,60 2,66 — —

Coronas Noruegas ... 2,55 — —
Coronas D anesas....... .............  2,11 2,16 — —

DELEGACIO N DE H A C I E N D A  D E 
H U E L V A  

Intervención. —  Caja de Depósitos
AN U N CIO 

Don Fafael García Yturri, Ingeniero in
dustrial, en nombre y representación de 
la Compañía Arrendataria del M onopo
lio de Petróleos, S. A ., en solicitud d i
rigida a esta Delegación, manifiesta ha
ber sufrido extravío el resguardo de un 
depósito de pesetas 5.261,05 (cinco mil 

•doscientas sesenta y una pesetas cinco 
céntimos) en metálico, que se constituyó 
en la Caja Sucursal de esta provincia el 
día 9 de agosto de 1935, en concepto de 
«Necesario sin interés» y bajo los .nú
meros 24 de entrada y 11.210 de regís- 
tro, para solicitar autorización para cons
truir en el puerto de Huelva un muelle 
para atraque de buques petroleros.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial con el fin de que pueda llegar a co
nocimiento de quien lo hubiere encon
trado, quien se servirá presentarlo en el 
Negociado de dicha Caja Sucursal en la 
Intervención de Hacienda de esta provin
cia, dentro del plazo de dos meses,, a 
contar desde el# día siguiente al en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D E L ESTADO 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, 
pues de lo contrario quedará, nulo el refe- 
nclo resguardo y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose, por tanto, el corres
pondiente duplicado.

Huelva, 29 de abril de 1940.— El D e
legado de Hacienda, A lejandro Alvarez. 

642-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

AN U N CIO

Don José Vélez Cabria, mayor de edad, 
vecino de Rueda de Pisuerga, provincia 
de Falencia, solicita un aprovechamien
to de aguas derivado del arroyo de Muda, 
con destino a usos industriales, en tér
mino municipal, del mismo Rueda del 
Pisuer.ga (Falencia).

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, en ■ cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931, en relación con el de 7 de 
enero de 1927, abriendo un período de 
treinta días naturales, a contar del en que 
aparezca este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IAL D E L ESTADO , durante c.uvo 
plazo el peticionario presentará su pro
yecto (original y copia), firmado por un 
señor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos y reintegrado conforme a lo dis
puesto en la vigente Ley del Tim bre, en 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (calle de Muro, número 5, Valla- 
dolid), en las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose otros proyectos en com peti
ción que tengan igual objeto que el pre
tendido por el peticionario o que sean 
incompatibles con el indicado, objeto.

Valladolid, 22 de abril de 1940.— El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, A n 
gel María Llamas.

Peticionario: Don José Vélez Cabria.
Clase de aprovecham iento: Fuerza m o

triz para molino de piensos.
Caudal que se so lic ita : La totalidad |

del caudal de estiaje, hasta un máximo 
de mil litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
A rroyo de Muda.

Térm ino municipal donde radican las 
obras: Rueda de Pisuerga (Palencia).

Representante en V alladolid : Don Ara- . 
brosio Rebolleda.

644-0

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARITIMAS

PU E RTO S

En virtud , de lo dispuesto por Orden 
de 30 de ab p l de 1940, esta Dirección 
General ha señalado el día 4 del próximo 
mes de junio, a las once choras, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de Casa de máquinas y maquina

r ia  para el varadero público en el puerto 
de Ceuta, provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata es de cuatrocientas 
sesenta y un mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas veintiséis céntimos. La su
basta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886 Real orden de 30 de oc 
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de julio de 19X1 y demás disposiciones 
vigentes, en M adrid, ante la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas 
del M inisterio de Obras Públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Minis
terio y en la Junta de Obras del Puerto 
de Ceuta.

Se admitirán proposiciones en el N ego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicás, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 29 del corriente 
mes de mayo, y en la. Jefatura de Obras 
Públicas de Cádiz en los mismos días y 
horas..

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado,’ en papel sellado y de la 
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
13.850,68 pesetas en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, al tipo que les 
está asignado’ por las vigentes disposi
ciones, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito de modo que previene 
la repetida Instrucción, y póliza de ad
quisición de los valores, en su caso.

A. cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal del lid iador y 
justificación de pago de retiro obrero, 
accidentes y contribución.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, G actúan en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu-
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m e n t o s  q u e  j u s t i f i q u e n  su  e x i s t e n c i a  l e gal
 o i n s c r i p c i ó n  en  el R e g i s t r o  m e r c a n

t i l .  su c a p a c i d a d  p a r a  c e l e b r a r  el con-  
t ' a t i »  y  á>>. q u e  a a t n r m e n  U l i c í t a d o r  p a r a  
a - t p a r  on n o m b re ,  d e  la m i s m a ,  d e b i e n d o  
e s t a r  ! * * c i li x a d a s  la s  f i r m a s  d e  l a s  c e r t i -  
fi< • i i< >11 •->,> •• r e s p o n d  i e n t e s .

I g u a l m e n t e  se p i  « s e n ta r á .  la . c e r t i f i c a 
c ión  d e  111 ■ ' t in p a t  ■ l n l i ' l a d  a q u e  se  r e f i e r e  
la R ea l  o r d e n  d e  24  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 928 y  la r e l a t ó  a a i p r e c i o  d e  los  j o r 
n a l e s  m i u i m n s  d e  la l o c a l i d a d .

E n  el ca so  de  q u e  r e s u l t e n  d o s  o m á s  
p r o p o s i - ¡ o r m s  i g u a l e s ,  se  v e r i f i c a r á  e n  el 
a c t o  li .- i t ^ • í<>n p o r  p u j a s  a la l l a n a ,  d u 
r a n t e  el t ó i m m o  d e  q u i n c e  m i n u t o s ,  en -  j 
t r o  los i m i t a d o r e s  d e  a q u e l l a s  p r o p o s i 
c io n e s .  y  si t e r m i n a d o  c b c h o  p l a z o  s u b -  | 
s i s t í o s e - l a  i g u a l d a d ,  la a d j u d i c a c i ó n  se 
de.;i .Jir;i  p n r  m e d i o  d e  s o r t e o .

Madr u l .  1 de m ayo  de 1940.— E l  D i 
rector t 'o p p 'a l .  .Tusé Pe leado.

Modelo de proposición
P o n  X .  X . ,  v e c i n o  . . .   , c a l i s

............................  n ú m e r o ....  ,....s e g ú n  c é 
d u la  p e r s o n a l  n ú m e r o   , e n t e r a d o
de¡ a n u n c i o  p u f i l m a d o  c o n  f e c h á  .............
d e  ................... u l t i m o  y d e  la s  c o n d i c i o n e s
y  ' - eq u is - to s  qw« se  e \ i g c n j^ara la a d j u -  
d' .-?ic;on en  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  
el.* P.*sa d e  m a q u i n a s  y m a q u i n a r i a  p a r a  
o' \-,ir'id.-Ti* p ú b l i c o  pn p] p u e r t o  d e  C e u 
t a .  p u m i a  de  C á d i z ,  se  c o m p r o m e t e  a 
t o m a r  a su . a i g o  la e j e c u c i ó n  d e  los m i s 
m o s .  con  e s t i ’c t a  s u j e c i ó n  a los  e x p r e s a 
d o s  r e q m - . t o s  y  c o n d i c i o n e s ,  p o r  la ca n -
t idad d e  ....  ...........................................
( A q u í  le p r o  p o s ; . i o n  q u e  se h a g a .  a d m i -  
t i e u d o  nio],'n i n d o .  i isa y  l l a n a m e n t e ,  
el t ' p n  f i j a d o ;  p o r o  a d m i t i e n d o  q u e  s e r á  
desn. fiada  t o d a  p r o p o s i c i ó n  en  q u e  no  se 
e x p r e s e  d e t e n i d a m e n t e  la c a n t i d a d ,  en  
p e s e t a s  y  c é n t i m o s . '  e s c r i t a  en  l e t r a ,  p o r  
la q u e  se c o m p r o m e t e  el p r o p o n e n t e  a la 
eje- ')■ ion  d e  las o b r a s ,  a s i  c o m o  t o d a  
a q u e l l a  en  q u e  se a ñ a d a  a l g u n a  c l a u 
su le  p

A s i m i s m o  se  c o m p r o m e t e  a qU e la s  
r e m u n e r a c i o n e s  m í n i m a s  q u e  h a n  d e  p e r 
c i b i r  los o b r e r o s  d e  c a d a  o f ic io  y  c a t e g o 
ría e m p l e a d o s  en  la s  o b r a s ,  p o r  j o r n a d a  
le na]  d e  t r a b a j o  y  p o r  h o r a s  e x t r a o r d i 
n a r i a s . .  no  s e a n  i n f e r i o r e s  a lo s  t i p o s
f i l a d o s  p o r  la J u n t a  c r e a d a  p o r  R e a l  o r 
d e n  d e  20 d °  m a r z o  de- 19fiA

¡F e c h a  y  f i rm a  de l  p r o p o n e n t e . )
O

DI RE CCI ON G E N E R A L  D E  P U E R T O S  
Y  S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U ER T O S

E n  v i r t u d  d e  lo d i s p u e s t o  p o r  O r d e n  d e
30 de abr i l  de 1940.  esta D i l e cc i ón  ^ e n e 
ra! ha seña l a do  el día 3 del  p r ó x i m o  mes  
de inni.-., r, i;is do<-e. horas ,  para  la a d j u 
ró. i- •■-«vi .-n púV'l ' a s ubas t a  de  las ob r a s

• D  • * i  • i • j  nado de a l g u n a s  z onas  del  mué  
II-- dí- •■ontradwpip y a n dé n  de costa  del  
p u e r t o  de Raímelo n a , p r ov i nc i a  de  

Barcelo n a ,  c u y o  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a  es  d e  
t r e s c i e n t a s  o c h e n t a  y  d o s  m i l  s e t e c i e n t a s  
s e s e n t a  y  c u a t r o  p e s e t a s  t r e i n t a  y  c u a t r o  
c é n t i m o s .  L a  s u b a s t a  se  c e l e b r a r á  en  los 
t é r m i n o s  p r e v e n i d o s  p o r  la . I n s t r u c c i ó n ,  
d o  11. d e  s e p t i e m b r e  d e  1886, R e a l  o r d e n  
d e  30  d e  o c t u b r e  d e  .1.907, L e y  d e  A d m i 
n i s t r a c i ó n  y  C o n t a b i l i d a d  d e  la H a c i e n 
d a  P u b l i c a  d e  1 d e  j u l i o  d e  191.1. y  d e m á s  
d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s ,  en  M a d r i d ,  a n t e  
la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  y  S e ñ a  
les  M a r í t i m a s  d e l  M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  
P u b l i c a s ,  h a l l á n d o s e  d e  m a n i f i e s t o ,  p a r a  

v c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l i c o ,  el p r e s u p u e s t o ,  
c o n d i c i o n e s  y  p l a n o s  c o r r e s p o n d i e n t e s -  en  
d i c h o  M i n i s t e r i o  y en  la J u n t a  d e  O b r a s  
d e l  P u e r t o  d e  B a r c e l o n a .

S e  a d m i t i r á n  p r o p o s i c i o n e s  e n  el N e 
g o c i a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  de l  M i n i s t e r i o  
d e  O b r a s  P u b l i c a s ,  en  las h o r a s  h á b i l e s  
He o f ic in a ,  d e s d e  el d ía  d e  la f e c h a  h a s t a  
l a s  t r e c e  horas-  d e l  d ía  28  d e l  c o r r i e n t e  
m e s  d e  m a y o ,  y  en  la J e f a t u r a  d e  O b r a s  
P ú b l i c a s -  d e  B a r c e l o n a  en  los. m i s m o s  d í a s  
y  h o r a s .

L a s  p r o p o s i c i o n e s  se p r e s e n t a r á n  en  
p l i e g o  c e r r a d o ,  en  p a p e l  s e l l a d o  y  d e  la 
c l a s e  s e x t a  (4 .50  p e s e t a s ) ,  a j u s t á n d o s e  a l j 
m o d e l o  a d j u n t o ,  y  la. c a n t i d a d  q u e  h a  d e  1 
c o n s i g n a r s e  p r e v i a m e n t e ,  c o m o  g a r a n t í a  
p a r a  t o m a r  p a r t e  en  la s u b a s t a ,  s e r á  d e  
1 1 .4 8 2 ,9 5  p e s e t a s  en  m e t á l i c o  o e f e c to s  
d e  la  D e u d a  P u b l i c a ,  al  t i p o  q u e  les e s 
t á  a s i g n a d o  p o r  la s  v i g e n t e s  d i s p o s i c i o 
n es .  d e b i e n d o  a c o m p a ñ a r s e  a c a d a  p l i e g o  
el d o c u m e n t o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  r e a l i z a 
d o  el d e p ó s i t o  d e l  m o d o  q u e  p r e v i e n e  la 
r e p e t i d a  I n s t r u c c i ó n ,  y  p ó l i z a  d e  a d q u i 
s ic ió n  d e  los  v a l o r e s ,  e n  su  ca so .

A  c a d a  p r o p o s i c i ó n  se  a c o m p a ñ a r á n ,  
d e b i d a m e n t e ,  l e g a l i z a d o s ,  c u a n d o  p r o c e d a :

I  o C é d u l a  p e r s o n a l  .del l i c í t a d o r  y  
j u s t i f i c a c i ó n  d e  pF;go d e  r e t i r o  o b r e r o ,  
a c c i d e n t e s  y  c o n t r i b u c i ó n .

2 .°  D o c u m e n t o s  q u e  a c r e d i t e n  la p e r  
s e n i l i d a d  d e l  m i s m o ,  si a c t ú a n  e n  n o m 
b r e  d e  o t r o .

3 .°  T r a t á n d o s e  d e  S o c i e d a d e s ,  d o c u 
m e n t o s  q u e  j u s t i f i q u e n  s u  e x i s t e n c i a  l e 
g a l  o  i n s c r i p c i ó n  en  el R e g i s t r o  m e r c a n 
t i l ,  su  c a p a c i d a d  p a r a  c e l e b r a r  el c o n t r a 
t o  y  los q u e  a u t o r i c e n  a l  l i c í t a d o r  p a r a  
a c t u a r  e n  n o m b r e  d e  la m i s m a ,  d e b i e n d o  
e s t a r  l e g a l i z a d a s  la s  f i r m a s  d e  l a s  c e r t i f i 
c a c io n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

I g u a l m e n t e  se p r e s e n t a r á  la  c e r t i f i c a 
c ión  d e  i n c o m p a t i b i l i d a d  a q u e  se  r e f i e r e  
la R e a l  o r d e n  d e  24 d e  d i c i e m b r e  d e  .1.928 
y  la r e l a t i v a  a l  p r e c i o  d e  los  j o r n a l e s  
m í n i m o s  d e  la l o c a l i d a d .

E n  el c a s q  J a q u e  r e s u l t e n  d o s  o m á s  
p r o p o s i c i o n e s  i g u a l e s ,  s e  v e r i f i c a r á  en el 
a c t o  l i c i t a c i ó n  p o r  p u j a s  a la  l l a n a ,  d u 
r a n t e  el t é r m i n o  d e  q u i n c e  m i n u t o s ,  e n 
t r e  los  l i c i t a  d o r e s  d e  a q u e l l a s  p r o p o s i c i o 
n e s ,  y  si t e r m i n a d o  d i c h o  p l a z o  s u b s i s 
t i e s e  la i g u a l d a d ,  la a d j u d i c a c i ó n  se  d e 
c i d i r á  p o r  m e d i o  d e  s o r t e o ,  

j M a d r i d .  1 d e  m a y o  d e  1 9 4 0 .— E l  D i -  
i r e c t o r  G e n e r a l ,  Jo¿)5 D e l g a d o .

 Modelo de proposición

D o n  N .  N . ,  v e c in o  ........................, calle
............................ , n u m e r o  ............... ,... s e g ú n  cé
d u l a  p e r s o n a l  n ú m e r o  .............  , e n t e r a d o
d el a n u n c i o  p u b l i c a d o  con  f e c h a   ......

¡ d e  %...........  ú l t i m o  y  d e  la s  c o n d i c io n e s  y
r e q u i s i t o s  q u e  se  e x i g e n  p a r a  la  a d j u d i 
c a c ió n  en  p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  las o b r a s  de 
a d o q u i n a d o  d e  a l g u n a s  z o n a s  d e l  muelle 
de l  c o n t r a d i q u e  y a n d é n  d e  c o s ta  del 
P u e r t o  d e  B a r c e l o n a ,  p r o v i n c i a  d e  B a r  
c e ln u a .  ¡ñp c o m p r o m e t e  a t o m a r  su  cargo 
la e j e c u c i ó n  d e  las m i s m a s ,  con  es t r i c ta  
s u j e c i ó n  a los  e x p r e s a d o s  r e q u i s i t o s  y
c o n d i c i o n e s ,  p o r  la c a n t i d a d  d e  .................
( A q u í  la p r o p o s i c i ó n  q u e  se h a g a ,  a d m i 
t i e n d o  o m e j o r a n d o ,  lisa y l l a n a m e n t e ,  el 
t i p o  f i j a d o :  p e r o  a d v i r t i e n d o  q u e  será 
d e s e c h a d a  to d a  p r o p o s i c i ó n  en  q u e  no  se 
e x p r e s e  d e t e n i d a m e n t e  la c a n t i d a d ,  en  pe 
s e t a s  y  c é n t i m o s ,  e s c r i t a  en  l e t r a ,  p o r  la 
q u e  se  c o m p r o m e t e  él p r o p o n e r t e  a  la 
e j e c u c i ó n  d e  la s  o b r a s ,  a s í  co m o  to da  
a q u e l l a  e n  q u e  s e  a ñ a d a  a l g u n a  c l á u 
s u la ) .

A s i m i s m o  se  c o m p r o m e t e  a q u e  las  r e 
m u n e r a c i o n e s  m í n i m a s  q u e  h a n  d e  perci- , 

j b i r  los o b r e r o s  d e  c a d a  of ic io  y  ca tego  
' r í a  e m p l e a d o s  en  la s  o b r a s ,  p o r  j o r n a d a  

le g a l  d e  t r a b a j o  v p o r  h o r a s  e x t r a o r d i n a 
r i a s .  no  s e a n  i n f e r i o r e s  a los  t i p o s  f ij a 
d o s  p o r  la J u n t a  c r e a d a  p o r  R e a l  o rd e n  
d e  20  d e  m a r z o  d e  1929.

( F e c h a  y  f i r m a  d e l  p r o p o n e n t e . )

DI R E C C I O N  G E N E R A L  DE P U E R
TOS Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

PU ER T O S
E n  v i r t u d  d e  lo d i s p u e s t o  p o r  O rd en  

ríe 3 0  d e  a b r i l  d e  1.940, e s t a  D i recc ió n  
G e n e r a l  h a  s e ñ a l a d o  e f  d ía  4 d e l  p r ó x i 
m o  m e s  d e  j u n i o ,  a la s  d o c e  h o r a s ,  p a ra  
la a d j u d i c a c i ó n  en  p ú b l i c a ,  s u b a s t a  d e  las 
o b r a s  d e  p a v i m e n t a c i ó n  d e  la c a r r e t e r a  
S u r  en  el p u e r t o  d e  H u e l v a ,  p ro v in c i a  
d e  H u e lv a - ,  c u y o  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a  
es  d e  d o s c i e n t a s  . d i e c i s i e t e  m i l  d o s c ie n ta s  
n o v e n t a  y  u n a  p e s e t a s  t r e s  c é n t i m o s .  La 
s u b a s t a  se  c e l e b r a r á ,  en  los  t é r m i n o s  p r e 
v e n i d o s  p o r  la I n s t r u c c i ó n  d e  11 de  sep
t i e m b r e  d e  1886. R e a l  o r d e n  d e  3 0  d e  oc
t u b r e  d e  1907, L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y 
C o n t a b i l i d a d  d e  la H a c i e n d a -  P ú b l i c a  de 
.1 d e  j u b o  d e  1911 y  d e m á s  d i s p o s ic io nes  
v i g e n t e s ,  en  M a d r i d ,  a n t e  la D irecc ió n  
G e n e r a l  , d e  P u e r t o s  y  S e ñ a l e s  M a r í t i m a s  
d e l  M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i r a s ,  h a l l á n 
d o s e  d e  m a n i f i e s t o ,  p a r a  c o n o c i m i e n t o  del 
p ú b l i c o ,  el p r e s u p u e s t o ,  c o n d i c io n e s  v 
p l a n o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  en  d i c h o  M in is 
t e r i o  y  en  la  J u n t a  d e  O b r a s  d e l  P u e r to  
d e  H u e l v a .

Se  a d m i t i r á n  p r o p o s i c i o n e s  e n  el N e g o 
c i a d o  c o r r e s p o n d i e n t e  d e l  M i n i s t e r i o  de 
O b r a s  P ú b l i c a s ,  en  la s  h o r a s  h á b i l e s  de 
o f ic in a ,  d e s d e  e] d í a  d e  la fe c h a  h a s t a  las 
t r e c e  h o r a s  d e l  d ía  29  d e l  c o r r i e n t e  mes  
d e  m a y o ,  y  e n  l a  J e f a t u r a  d e  O b r a s  Pú*
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blicas de Huelva en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones s e ' presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado y de la 
clase sexta (4,50 pesetas), a justándose al 
modelo adjunto , y la cantidad que ha de 
consignarse previamente, com o garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 
6.518,73 pesetas en metálico  o efectos de 
la Deuda n ib l i c a ,  al t ipo que les .está 
asignado por las vigentes disposiciones,  
debiendo arnm paitarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito d -' moflo que previene la re 
petida .Instrucción,  y  póliza de adquis i 
ción de los valores, en su caso.

A cada proposic ión se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando p ro ce d a :

1.° Cédula personal del l icitador y 
justificación de pago de retó > obrero , a c 
cidentes y •■ontribiición.

2.° Documentos (pie acrediten la per 
sonalidad del mismo, si actúan en nombre, 
de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, d o c u 
mentos que justif iquen su existencia le
gal o inscripción en ed Registro m ercan
til, su capacidad para celebrar el con tra 
to y los que autoricen al licitador para 
actual en mimbre de la misma, debiendo 
estar legalizadas las firmas de las certi f i 
caciones correspondientes.

Igualmente se presentará la certi f ica
ción de. incom patib i l idad  a que se refiere 
la Real orden de 24 de dic iembre d e  19?9 
y la relativa al precio de los jornales 
mínimos de la localidad.

En el caso de (pie resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, d u 
rante el término de quince  minutos, e n 
tre los lieitadores de aquellos propos ic io 
nes, y  si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación  se d e 
cidirá por medio  de sorteo.
■ Madrid, 1 de m ayo  de 1940.— El D i 

rector General, José Delgado.

M odelo  d e proposic ión

Don N. N . ,  vec ino ........................... calle
....................., número  según céd u 
la personal número ............. , enterado del
anuncio publicado con fecha .................  de
  último y  de las condic iones y re
quisitos (pie se. exigen para la a d ju d ic a 
ción en pública  subasta de las obras de 
pavimentación de la 'carretera. Sur en el 
puerto de. I lue lva ,  provincia de Huelva,  
se compromete  a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, -con estricta su 
jeción a los expresados requisitos y  c o n 
diciones, por  la cant idad  de .........
(Aquí la proposic ión que se baga, adm i
tiendo o m ejorando lisa y  l lanamente el 
tipo fi jado ; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposic ión en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la- que se com prom ete  el p roponente  a la 
ejecución do las obras, así como toda

aquella en que se añada alguna c láu
sula).

Asimismo se com prom ete  a que las re
muneraciones mínimas que han d e .p e r c i 
bir los obreros de cana oficio y catego 
ría empleados en las obras,  por jornada 
legal de trabajo , y ¿>or horas extraord i
narias, no sean inferiores a . los tipos 
fijados por la Junta creada rpor Real o r 
den de 20 de marzo de 1929.

(hecha y firma del proponente .)
O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E P U E R
TOS Y S E Ñ A L E S  M A R I T I M A S

P U E R T O S   

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 30 de abril de 1940, esta Dirección 
General ha señalado el día o del próximo 
mes de junio, a las once horas, para la 
ad judicación  en pública  subasta de las 
obras comprendidas  en el proyecto  de 
corta de La Puebla al M ármol (trozo se
guí do) en el puerto de Sevilla , provincia 
de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
es de doce  millones ciento veintiséis mil 
seiscientas sesenta y  ocho pesetas con 
cincuenta y  cuatro  céntimos.  La subasta 
se celebrará en los términos  prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, Real orden de 30 de octubre  
de 1907, Ley de Administrac ión  y  C on 
tabil idad de la Hacienda Pública  de 1 de 
ju l io  de 1911 y  demás dispos ic iones  v i 
gentes,  'en M adrid ,  ante la Dirección  G e 
neral de. Puertos y  Señales Marít imas del 
Ministerio  de Obras Públicas, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento  del p ú 
blico, el presupuesto , condic iones  y  p la 
nos correspondientes en d icho Ministerio 
v en la Junta de Obras del Puerto  de 
Sevilla.

Se admitirán proposic iones en el N e 
goc iad o  correspondiente  del Ministerio  
de Obras Públicas,  en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece  horas del día 28 del corriente 
mes de m ayo ,  y  en la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevil la en los mismos días 
y  horas.

Las proposic iones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado y  de la 
clase sexta (4.50 pesetas), a justándose al 
mo(lelo ad jun to ,  y  la cantidad -que lia de 
consignarse previamente, com o garantía 
para, tomar parte en la subasta, será de 
121.266,68 pesetas en metálico o efectos,  
de la Deuda Pública , al t ipo  que les 
está asignado por las vigentes dispos i
ciones, debiendo acompañarse  a cada p l ie 
go  el docum ento  que acredite  haber rea 
lizado el depósito del m odo  que prev ie 
ne la repet ida Instrucc ión ,  y  póliza de 
adquisición de los valores , en su caso.

A cada proposic ión se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

1..° Cédula personal del l icitador  y 
justif icación  d* pago de retiro obrero , 
accidentes y  con tribución,

2.° Docum entos  que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúan en n om 
bre de otro.

3.° Tratándose  .de  Sociedades, d ocu 
mentos  que justif iquen su existencia le
ga! o inscripción  en el Registro mercan
til, su capacidad para celebrar el con- 
t ia to  v los que autoricen al l icitador 
para actuar en nombre de la misma, de 
biendo estar legalizadas Jas firmas de las 
cei ti tica ció nes correspondientes.

Igualm ente  se presentará la certif ica
ción de incompatib il idad a que se refiere 
la Real orden de 24 de diciembre de 
1928 y  la relativa al precio  de los j o r 
nales mín imos de la localidad.

En el caso de que resulten dos o más 
pioposic iones  iguales, se verificará en el 
acto l ic itación por pujas  a la llana, d u 
rante el término de quince  minutos,  en
tre los l ieitadores de aquellas proposic io 
nes, y  si. terminado d icho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación  se d e 
cidirá  por  medio  de sorteo.

M adrid ,  1 de m ayo de 1940.— El D i 
rector General,  José D elgado.

M odelo  de proposic ión
Don N. X . ,  vecino ............ , calle .............,

número .........,...según...cédula personal n ú 
mero    enterado..del anuncio publi 
cado con fecha,   de   ult i 
m e y  de las condic iones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación  en públi 
ca subasta de las obras comprendidas  en 
el p royecto  de Corta de La Ihichla a! 
M árm ol (trozo segundo),  en el puerto de 
Sevilla , provincia de Sevilla , se co m p ro 
mete a tom ar  a su cargo-, la ejecución  
de las mismas, con estr icta sujeción a 
los expresados requisitos  y  condic iones,
por  la cantidad de ............................................
(A qu í  la proposic ión que se haga, a d m i
tiendo o m ejoran do  lisa y llanamente el 
t ipo f i ja d o ;  pero advirt iendo que será 
desechada toda proposic ión en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se com prom ete  el p roponente  a la 
ejecución  de las obras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

A sim ism o se com prom ete  a que las re
muneraciones m ín imas que han de perci 
bir los obreros de cada oficio y  ca tego 
ría empleados en las obras, por  jornada 
legal de traba jo  v por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija- 

• dos por la J unta  creada por Real orden 
de 20 de marzo  de 1929.

(Fecha y firma del proponento .)
O

D IRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 12 cíe 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y  Construccio
nes, del Ministerio de Obras Publicas
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y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de mejora del cruce de los to
rrentes «Oros y Coma», en la carrete
ra de Pallma a Soller, por Valldemosa, 
cuyo presupuesto asciende a 99.234,33 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo ele las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
2.977,03 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva (como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores,. suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, el 
c«ía 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, en los días y hor - hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas "obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid. 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Badajoz, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la sú
b ita  de las obras de construcción del 
i rozo cuarto de la carretera de Jerez

de los Caballeros a Villanueva del 
Fresno, cuyo presupuesto asciende. a 
298.987,30 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de doce meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 8.969,62 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera vn efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y. Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
er. el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones" de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Badajoz, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada, proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades pr-ponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real ^ecreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta 1 as trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado d2 Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Fúblicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Badajoz, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del 
trozo quinto de la carretera de Jerez 
de los Caballeros a Villanueva del 
Fresno, cuyo presupuesto ascienda a 
540.858,62 pesetas, debiendo quedar 
terminadas. en el plazo de dieciocho 
meses, a contar de la fecha de co

mienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 16.225,76 pesetas.

Tanto en la fianza; definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por \gentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obrrs Públicas, el 
d' 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Badajoz, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y econórpicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de trâ  
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día nguiente) 'y disposiciones poste
riores, presentan:'i las certifi.-xiones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 3C do abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del díax18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatuia de Oirás Públicas 
de Burgos, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del trozo 
único de la carretera de Lantadilla a 
Melgar de Femamental, cuyo presu
puesto asciende a 313.865,75 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de doce meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 9.415,97 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los
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valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 

- en el Ministerio de Obra. Públicas, el 
día 25 de maye a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes. modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 

• en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos. °n los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se oresent.ará en 
papel reliado ie la clase 6.a (4.50 pese
tas! o en papel común con póliza de 
igual precio, .desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Re?' D:cret< Ley 
de 6 de marzo de 1929 («G aceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una v?z que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Peal Decreto-Ley.

Las E n * p r e C o m p a ñ í a s  o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R^al Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («G aceta» del 
día siguiente) y disposición s poste
riores! presentando .as certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rx higuez.

DIRECCION GENERAL DE CAM INOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas leí día 18 de 

mayo próximo, se . dmitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes. del Ministerio de Obra. ’ Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Cáceres, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tro
zo tercero de la carretera de Piasen- 
cia a la Alberga, cuyo presupuesto 
asciende a 996.351.78 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 29.890.55 pese
tas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por" los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta • se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
*n el Minicterio de Obras Públicas, el 
dk 25 de mayo, a las once horas.

. El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Cáceres. en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
pe peí sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común ,on póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de mar*o de 1929 («G aceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas , que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis- 
n i' Real Decreto-Lev.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cump1 miento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («G aceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las unificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector general. M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS  
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Castellón, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del 
trozo tercero, Sección de Vista Bella 
al límite, de. la carretera del límite 
de la provincia a la de Puebla Tom e- 
sa a Alboeácer, cuyo presupuesto as
ciende a 477.679,34 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de 
comienzo de la. obras, y siendo la 
fianza provisional de 14.330,38 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisici 1 de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, *el 
dú 2o de mayo a las once horas.

¡El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y

I en la Jefatura de Obras Públicas de 
| Castellón, en los días y horas hábiles 
i de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pese
tas) o en papel común oon póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con est- requisito 
cumplido.

' El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le ,sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis- 

; mo Real Decreto-Ley.
| Las Empresas, Compañías o Socie- 
' dades proponentes están obligadas al 
; cumplimiento del Real Decreto de 24 
; de diciembre de 1928 («G aceta» del 
| día siguiente) y disposiciones pos te- 
1 riorés. presentando las certificaciones 
i  con la firma debidamente legalizada.
¡ Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector generri, M. Rodríguez.

I   -------
DIRECCION GENERAL DE CAM INOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construcción 
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
pe La Coruña, 8 horas hábiles de ofi
cina, proposbriones para optar a la su
basta de las obras de construcción 
del trozo primero de la carretera de 
Agualada a Buño, cuyo presupuesto 
asciende a 387.720,86 pesetas, debiendo 

I quedar terminadas en el plazo de 
| quince meses, a contar de la fecha de 
! comienzo de las obras, y siendo la. 
I fianza provisional de 11.631.63 pesetas. 
| Tanto en la fianza definitiva como 
I en la provisional, si fuera en efectos, 
i deberá ser presentada por les contra
tis ta s  la póliza de adquisición de los 
| valores, suscrita por Agentes d Cam- 
¡ bio y Bolsa.
| La subasta se verificará en la Di- 
j  rección General de Caminos, situada 
i en el Ministerio de Obrus Públicas, el 
! cha 25 de mayo a las once horas, 
j  El proyecto, pliego de condicio
nes. modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la. Jefatura de Obras Públicas de 
La Coruña, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de 1.. clase 6.a (4.50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lúe-
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go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» de} 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez qm  le sea djudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la finna debidamente legalizada.

Madrid, 39 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña, a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del 
trozo segundo de la carretera de 
Aguatada a Buño, cuyo presupuesto 
asciende a 233 791,65 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
nueve meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 7.013,75 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, -situada 
en el Ministerio de ^bras Públicas, el 
día 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego . de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre form a' y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
L?. Coruña, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a < 4.50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
f 1 apartado A) del Real Decreto-Ley j 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del

7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena én el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento, del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Granada, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción dél 
trozo quinto de la carretera de Huás
car a Santiago de la Espada, ,cuyo 
presupuesto asciende a 271.971,59 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de diez meses, a contar de la 
fecha de .comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 8.159,15 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos,

. deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes d~ Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de. 
Granada, en los días y horas hábileá 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellad) de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o ei papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras.

¡ Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato 4e tra

bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas el 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente 1 ¡galizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios" y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Orense, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del trozo 
cuarto de la carretera de Puebla de 
Sanabria a Sobrádelo, cuyo presupues
to asciende a 617.346,09 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de dieciocho meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, v 
siendo la fianza provisional de 
18.520,38 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y  Bolsa.

La subasta re verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 25 de mayo a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obre - Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de. 
Orénse, en los días y  horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual" precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Rer' Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 «Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de e s obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
ei mplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del
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día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940—El Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de- 

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Granada, a horas hábiles de ofici
na. proposiciones para optar a la su
basta de las obras de construcción del 
trozo tercero de la carretera de Tor- 
viscóñ a Cadiar por Almegíjar, cuyo 
presupuesto asciende a ^06.314,92 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de doce meses, a contar de la 
fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 9.189,45 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva com o 
en la provisional, si fuera «n efectos, 
deberá se- presentada por ôs contra
tistas la : iza de adquisición de los
valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa,

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día T  de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes. modelo de proposición disposi
ciones sobre form a y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Mihisterio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas, de 
Granada, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se Presentará en 
papel sellado de la clase 6.a '̂4.50 pese
tas) o en pa/iel com ún n póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
he 6 de marzo de 1929 («G aceta» del 
7) v e el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser-' 
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumnlimiento del Real .cr?to d"' 24 
he diciembre de 1928 («G aceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores presentando P s certificaciones 
con la ^rma debidamente legalizada.

Mpdrid r  d- o b - '  de 1940.—El Di- 
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de 

m ayo próximo, se adm itirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes, del Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Oviedo, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tro
zo sexto, Sección de Ventanueva a 
Morentes, de la carretera de Ouviaño 
a Cangas de Tineo, cuyo presupuesto 
asciende a 788.923,60 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses, a contar de la fecha 
de com ienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 23.667,71 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva com o 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de ios 

1 valores, suscrita, por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

| La subasta se verificará en la Di- 
recciór General de Caminos, situada, 
en el M inisterio de Obras Públicas, el 
día 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego* de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre form a y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el M inisterio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, en los días y horas hábiles 

• de oficina.
Cada proposición e  presentará en 

papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel com ún con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínim as en la form a que determina 
el apartado A) del ~eal Decreto-Lev 
de 6 de marzo de 1929 («G aceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económica, que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez uc le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en e1 B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las .Empresas. Compañías o Socie
dades proponentcs están obligada ' al 
cumnlim iento del Real Decreto d< 24 
de diciembre de 1928 («G aceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. presentando certificaciones 
con la firaia debidam ente legalizada.

Madrid, 30 de abril de 1940.—F1 Di
rector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Sección e Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del d i ' 18 de 

m ayo próximo, se adm itirán en el

Negociado de Estudios y Construccio
nes, idel M in isteriv d e  Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Oviedo, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del trozo 
segundo de la carretera de Ventanue
va a Puente de Corbón, cuyo presu
puesto asciende a 992.670,48 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de dieciocho meses, a oontar de 
la fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 
29.780,11 pesetas.

T anto en la fianza definitiva com o 
-en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes de Cam- 

i bio y Bolsa,
¡ La subasta se verificará en la Di- 
: rección General de Caminos, situada 
| en el M inisterio de Obras Públicas, el 
I día 25 de mayo a las once horas.
| El proyecto, pliego de condicio- 
i nes, modelo de proposición y disposi- 
I ciones sobre form a y condiciones de 
| su presentación estarán 1e •íanifiesto 
i en el Ministerio de Obras 'úblftas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Oviedo, m  los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase ú.:i (4.50 pese
tas) o en papel com ún con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no veng * con este requisito 
cumplido. :

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
dt 6 de marzo de 1929 («G aceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económ icas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ai 
cumplim iento del Real Decretó d« 24 
de diciembre de 1928 («G aceta» del 
día s ig r ’mite) y disposiciones poste
riores. presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Madrid. 30 de abril de 1940.—El D i
rector general. M. Rodríguez;

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del día 18 de

mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Estudios y Construccio
nes. d ü Ministerio de Obras Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 

j de Oviedo, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 

! de las ‘ obras de construcción del tro-
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zo cuarto de la carretera de Tíneo a 
P aredes, cuyo presupuesto ascienoe a \ 
931.964,73 pesetas, debiendo quedar j 
terminadas en el plazo de dieciocho 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siéndo la fian
za provisional de 27.958,94 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva com o 
en la provisional, si fuera en efectos, ¡ 
deberá ser presentada por los contra- I 
listas la póliza de adquisición de los ' 
valores, suscrita por Agentes de Cam- [ 
bio y Bolsa. ;

La subasta se verificará en la Di- ¡ 
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras. Públicas, el ; 
día 25 de mavo. a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma ; condiciones de j 
su presentación estarán de manifiesto : 
en el M inisterio de Obras Públicas y , 
en la Jefatura de Obras Públicas de 1 
Oviedo, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sejiado de la clase 6.a (4,50 pese- ¡ 
tas) ' en papel com ún con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lúe- ! 
go. la que no venga con este requisito 1 
cumplido. j

El licitador acompañará a su propo- ¡ 
sición la relación de remuneraciones i 
mínimas en la form a que determina I 
el apartado A) del Real Decreto-Ley ! 
de 6 de ma^zo de 1929 («G ac a» del I 
7) y en ;1 pliego de condiciones par- | 
ticulares y económicas que han de ¡ 
regir en la contrata de estas obras i 
Una vez que le sea adjudicado el ser- ¡ 
vicio, presentará el contrato d e lir a -  { 
bajo que se ordena en el B) del mi.s- 
m.) Real Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías o. Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum raimiento del R orU De mato d- 24 j 
de diciembre de 1928 («G aceta» del : 
día siguiente) y disposicio íes poste- ■ 
riores. p esenh.ndo las certificaciones 
cón la firma debidamente legalizada.

Madrid. 30 de abril de 1940.—El Di
rector general. M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones
Hasta^ las trece horas .leí día 1 ' do j 

mayo próximo, se admitirán en el i 
Negociado de Estudios y Construccio- ; 
nes. del Ministerio de Obras Públicas ¡ 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tro
zo tercero de la carretera de Los Na- 
valucillos-a la de Navahermósa al Por
tillo de Cijara, cuyo presupuesto as- ¡ 
ciende a 406.867,34 pesetas debiendo \ 
quedar terminadas en el plazo de ¡ 
dieciséis meses, a contar de la fecha ! 
de com ienzo de las obras, y siendo la |

fianza provisional de 12.206,02 pesetas.
Tanto en la fianza d .-finit-iv» com o 

en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentad por k s  contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agentes d Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de ctaras Públicas el 
oía T  de mayo, a las once horas.

Él proyecto, pliego de condicio
nes. modelo de proposición y disposi
ciones sobi\ forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Toledo, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o m papel común con póliza de 
igual recio. desechándof . desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cum plido

El licitado* acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real D Teto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 «G aceta» del 
7» y en el pliego de condiciones par
ticulares y económ icas que han de 
rugú' en la contrata de estas obras. 
Una V'z que 1..* sea adjudicado el ser
vicio presentará el ontrato de tra
bajo que se ordena en el B ' del mis
mo Real E xcreto-Lev.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponer t*s están obligadas al 

rv -re tn  de °4 
de diciembre de 1928’ («G aceta» del 
día s iT ik n te) y disposiciones poste
riores. presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada

Madrid. 3C d* abril de 1940 - -El Di
rector general. M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAM IN OS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

HasL. las trece horas del dír 18 de 
mayo próximo, se adm itiián en el 
Negociado de Estudios Construccio
nes. del Ministerio de Obra. Públicas 
y en la Jefatura de Obra/s Públicas 
de Zamora, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tro
zo segundo de la carretera de Bermi- 
11o de Sayago al Cubo d i Vino, cuyo 
presupi/esto asciende a 229.778.67 pe
setas. debiendo ' quedar terminadas en 
el plazo de nueye meses, a contar de 
la fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 6 893.3*3 
pesetas ♦

T arto  en la fianza definitiva com o 
en la provisional. si fu era ' -n efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los

valores, suscrita por Agentes de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el M in;sleri< de Obra.'. Pútúcas el 
día 25 de mayo a las once horas.

El proyecto, pliego de Condicio
nes, modelo de proposición y.disposi
ciones sobre form a y condicione de 
su presentación estarán de manifiesto 
e~ el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Zamora, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,5f pese
tas) o ei papel común con póliza de 
igual precio desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido.

El hcitador acompañará a su propo-, 
sición la relación de , remuneraciones 
mínimas er la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («G aceta» del 
7) y en 1̂ pliego de c mdioiones par-, 
ticulares y económ icas que han de( 
regir en la contrata de estas obras.' 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato dé tra
bajo que se ordena eñ el B del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías o Sacie
dades pro pon en tes están obligadas al 

d°l R t I De  ̂ eto d 24 
de diciembre de 1926 («G aceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste* 
r c .e s . n r^ent mc'O las edificaciones, 
con la firma debidat 'ente legalizada.

Madrid 30 de abril d - i o i0 — El Di
rector general. M. R ' ’ ríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del di 18 de 
mayo próximo, se admitirán en el 
Negociado de Lstudk y Construccio
nes, del Ministerio de Obra Públicas 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zamora, a horas hábiles de oficina,, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de construcción del tro
zo primero, Sección segunda, de la ca
rretera de la de Medina de Ríoseco a 
Toro, en Toro, a la de Villacastín a 
Vigo. en el Cubo, cuyo presupuesto as
ciende a 494,316,61 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses, a contar de la fecha de 
com ienzo de la^ obras, y  siendo la 
fianza provisional de 14.829,50 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
er la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra* 
tistas la póliza de adquisición dedos 
valores, áuscrit-p por Agente® de Cam
bio j Bolsa.

La subasta se verificará en la, Di
rección General de Caminos, situada
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en el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 25 de mayo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Zamora, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pese
tas) o en papel común ~jn póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
ed apartado A ) del r  al Decreto-Ley 
de 6 de narzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en ú pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra-' 
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» de1 
día siguiente) y disposicióne§ poste
riores, presentando 1. cor u aciones 
cor la firma debidamente legalizada.

Madrid. 30 de abril de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

ALCALDIA DE MANACOR
No habiéndose presentado ningún lici

tador en la subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción del M ata
dero Municipal, por el presente se hace 
saber que a las once horas del primer día 
hábil siguiente a los veinte naturales en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL D EL ESTADO , se cele
brará la segunda subasta bajo el mismo 
tipo y condiciones y en la misma forma 
que se expresa en los anuncios publicados 
en el BOLETIN O F IC IAL  D E L E ST A 
DO v el de la provincia correspondientes 
al día 21 y 19 de marzo último, respecti
vamente.

Manacor, 26 de abril de 1940.— El A l
calde, Francisco Riera.

2.480-X-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL JUCAR

AN U N CIO
Aprobado provisionalmente, y a los 

efectos de la información pública exclu
sivamente, por Orden Ministerial de 15 
de enero de 1940, el proyecto de Pantano 
de Alarcón en el río Júcar, presentado 
por esta Confederación con fecha 23 de 
julio de 1937 y autorizada por el Inge 
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Rafael Montiel y Balanzat, se realiza di

cha información por el presente anuncio 
para que todas cuantas personas o enti
dades se consideren con derecho al apro
vechamiento de las aguas de los ríos Jú
car y Gabriel, cualquiera que sea su ca
rácter, respecto a las regulaciones de 
caudal que mediante embalses se pro
yecta establecer en ambos ríos, puedan 
aportar cuantos antecedentes crean opor
tunos, hacer valer sus derechos y de
seos y formular las reclamaciones que 
se consideren pertinentes, en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la fecha de su. publicación en 
el «Boletín Oficial» d e 'la  provincia que 
la tenga más avanzada, presentándose 
sus escritos en todas las Alcaldías de 
los pueblos que se citan a continuación, 
y en general en aquellos cuyos términos 
municipales atraviesan los ríos Júcar y 
Gabriel, y  en esta Confederación H idro
gráfica del Júcar (plaza de Tetuán, nú
mero 18, Valencia), donde se podrá exa
minar el proyecto en los días y horas 
laborables.

Las acequias interesadas s o n : acequia 
de Escalona, acequia particular de An- 
tella, acequia de Carcagente, acequia 
Real del Júcar, acequias derivadas de la 
presa de Sueca, acequias derivadas" de la 
presa de Cultera y acequia comuna de 
Enova.

Los pueblos en cuyas Alcaldías pueden 
presentarse las reclamaciones son Alm ar
cha (La), Alarcón, Abengiber, Alcalá del 
Júcar, Alborea, Alator, Antella, A lcán
tara, Al]5erique, A lcira, Albalat de la R i
bera, Belmontejo, Buenache, Benegida, 
Benimuslem, Castillo de Garcimuñoz, 
Casas de Benítez, Casas Simarro, Casas 
de Guijarro, Casáis de Valiente, Careelén, 
Cofrentes, Cárcer, (-otes, Carcagente, Cu- 
llera, Dos Aguas, Fuensanta, Fortaleny, 
Gaseas, Gineta (La), Guadasuar, Ilonru- 
bia, Hontecillas, Jorquera, Jalance, Mon- 
talbos, M otillejo, Millares, Olivares, P a
rra (La), Picazo, Pozo Amargo, Poliñá 
Olinedilla, Rubielos Altos, Rubielos B a
jos, Roda (La), Recueja (La), Rióla, 
San Lorenzo de la Parrilla, Sisante, 
Sita (La), Sueca, Sumacárcel, Tebar, Ta- 
razona, Tous, Villaverde, Valverde del 
Júcar, Val hermoso, Villargordo del Jú 
car, Valdeganga, Villa de Ves, Villa- 
nueva de Castellón, todos estos pueblos 
del río Júcar, y  lob del río Gabriel s o n : 
Alborea, Alborea. Camporrobles. Casas 
Ibáñez, Casas del R ico, Casas de Ves, 
Balsa de Ves, Fuencaliente, Herrumblar 
(El), Isidros (Los), Minglanilla, Pesque
ra (La), Pedrones (Los), Villargordo del 
Gabriel, Villora, Villatoya, Villalpardo, 
Venta del M oro, Villamalea, Viso (El). 
Los que reciben aguas del río Sellent 
so n : Cárcer, Cotes, Alcántara y Bene
gida. Los que la reciben del río Albaida 
V sus afluentes Cañores y río de los ¡San
tos, que s o n : Játiba, Roglá, Llanera, 
Cerdá. Ayacor, Alcudia de Crespíns y 
Canals. Los que toman agua de la ace

quia Comuna de E n ov a : Manuel, Enova, 
San Juan de Enova, Rafeiguaraf, Señe
ra, Villanueva de Castellón y Puebla 
Larga. Los que reciben aguas del Bar- 
ch éta : Barcheta y Lugar Nuevo de Fe- 
nollet. Los que se benefician con las so
brantes del embalse, que son los situados 
a derecha de la Acequia Real del Jú ca r: 
A lberique, Guadasuar, Alcudia de Car- 
let, Benimodo, Carlet, A lfarp, Algi- 
net, Benifayó de Espioca. Pieasent. A l
cacer, A lbal, Catarroja, Paiporta, Pica
na y Torrente.

Dichas Alcaldías deberán dar cuenta, 
en el término de diez (10) días después 
de terminado el plazo de presentación de 
documentos, del resultado de la inform a
ción, certificando haberse publicado el 
anuncio en los sitios de costumbre y re
mitiendo, en su caso, los escritos de te 
das clases presentados.
. Valencia. 6 de marzo de 1940.— Ei In 

geniero Jefe de Aguas, Fausto Elío T o
rres.

N O  T  A

Las obras del proyecto de Pantano de 
A larcón comprenden las correspondien
tes al establecimiento de un embalse re
gulador de las aguas del río Júcar y 
capacidad de 1.249 millones de metros 
cúbicos en lps términos municipales de 
Alarcón, Tebar, Cañadajuncosa, - (Jlme- 
dilla Gaseas, Buenache, Hontecillas, Val- 
verde del Júcar, Valera, Castillo de Gar
cimuñoz, Olivares Valverde y Paracon- 
sol, A lbaladejo, Belm ontejo, La Parra 
y San Lorenzo de la Parrilla.

La presa de cierre del vaso se proyec
ta a la entrada de las Hoces de A lar
cón con su estribación izquierda en el 
Cerro de Tejeras y su derecha en el sa
liente comprendido entre los barrancos 
de Tejeras y de la llocecilla . '

La presa es de gravedad, de fábrica 
de hormigón, de 64 metros de altura so
bre el cauce y 72 metros sobre cimientos. 
En la presa se dispondrán juntas de con
tracción, pozos y galerías de reconoci
miento, alojándose en la misma las to
mas de agua correspondientes al régimen 
del río que se establezca, <on sus cie
rres de válvulas y compuertas. En la 
parte baja de la presa se instalará un 
tubo de desagüe para limpia de aca
rreos.

La curva de embalse en la cota 810 
pasará por los siguientes p untos: En el 
barranco del Pozo Botoso, a 200 metros 
de distancia y por debajo del cruce del 
camino de este nombre con el camino de 
servicio a las obras del Pantano de A lar
cón. Colmenar de Tortosa. Por encima 
de la Casa del Plantío y a 150 metros 
de distancia de la misma. En el barran
co de la Cueva del Salitre, a 700 metros 
del cruce del camino de Alarcón a Gaseas 
y por encima de éste. En el Vallejo de. 
los Cotillos, a 550 metros de su confluen
cia con la rambla de Ontanares v aeua
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arriba de ésta. Chalet de R. Torrijos en 
Gascas, T u n e  de Gaseas, 100 metros por 
debaju de la misma. Cruce del camino  
del Mulinu, en la rambla de Hontanar.  
En el río de Gaseas, 550 metros agua ab a
jo del e rm e  de la carretera de Madrid 
a Valencia. En el barranco del Puente  
de la Cañada, a 300 metros agua arriba 
del cruce de la carretera (le Madrid a 
\  aleiicia. Por encima del cementerio de 
Ga-.ras. a 400 metros de distancia.  En  
1 1 \ al lejo de .Remondólava, a 500 metros  
por «•uc.ima del corral de aquel nombre.  
En el arroyo de Buenache, a 50 metros  
agua abajo del cruce de  la carretera de 
Madrid a Valencia. Por encima de la 
Ex mita de la Estrella, a 2(K) metros de 
distancia . En el arroyo del Dao, a 1.100 
metros de distancia por encyna de la 
Separación de los términos de Ruenache  
y Hoirtccillas. En el val le del río (R itos  
limitará el embalse  la priesa de cierre 
emplazada en las Toreas. Separación de 
términos de \ a lv e r d e  y ( asti llo  de Gar 
ciinuñoz en el camino de la Estrella.  
K ilómetro 156, hectómetro 1 de la c a 
rrerera de Madrid a Valencia. Cruce del 
barranco del Carrascal por el camino  
d?. i Roled. Enlace deJ camino de lá Mata  
ton el de Peña Rubia. Ruinas del pu en 
te de San Miguel , estribo izquierdo. Pie  
de presa del Molino de la Cenia en el 
rí i Jécur.  Ruina del P uente  de San 
Miguel . estribo derecho. En el río 
M a r i n a ,  t a ,  a 1.700 metros de SU des- 
e m b o c a d u r a .  En la separación de los tér 
ra.no-, de VU'iaverde v Olivares, Rambla  
del Kom.. a 1.000 metros del río Jilear. 
j\ bon.. : o 153. hectómetro 5 de la caire.- 
t , -1 .; . !:• Madrid a Valencia. A 200 metros 
p-u’ mu iihii del cruce del camino de la 
aldea tic Cerro con la separación de tér 
uJiius de Olivares y Garcimuñoz. A 200 
ín.-tius | n i '  “ i.-;;,¡a del nmiino y aldea Jel 
En i‘i!c:ati<‘. R-i el kilómetro 48. hectóme-  
ti i 6 Je i;:, carretera de Valera a Hon- 
rubia. E-<arpe del puente de las Mon
jas. Escarpo del puente de Val de E s 
pinar. En el barranco de Peña del Agua,  
a 500 metros del río .Júcar. En el cam i
no de Peña Quebrada a Tebar, a 1.300 
metros de su unión con el camino de la 
Caví de la Huerta. Barranco de la Hoce- 
tilla. a 700 metros agua arriba de su 
desembocadura en el río Júcar.

Las aguas embalsarán el pueblo de  
G a s e a s .

En las rocas que forman la cerrada de  
Alareón. en ias proximidades de la pre 
Sa. se establecerá una pantalla  de im- 
permeabi¡i/.acii>n, iormada por una corti 
na de inyecciones.

El túnel de desvío de las aguas du- 
xante ¡a ejecución de las obras do la pre-.

Se emplaza r;i eil la margen izquierda,  
l. . l ian do  el cerro de Tejeras con una 
¿uia alineación recta ile 442 metros de 
longitud y dirección aproximada a Id 
de) xíú en la entrada del rnismu. La ea- 
paciJÁ-.l Je  desagüe es de 300 metros 

cúbicos por segundo, caudal fijado para 
las máximas avenidas ordinarias,  y su 
sección conveniente para dar paso a este  
caudal se ha revestido con hormigón.

En el túnel  se s i t ú a n , las compuertas  
de limpia para desagüe de fondo, a loján
dose en aquél dos tubos, que se cerra
rán con una válvula de compuerta  seg u i 
da de una de mariposa. Los mecanismos  
de maniobra se alojan en una cámara a 
la que se tendrá acceso por una galería- 
de salida agua abajo de la presa. La m á 
xima capacidad de desagüe de fondo es 
de 170,821 metros cúbicos por segundo.

El al iviadero de superficie se si túa en 
el collado de origen del cerro'de Tejeras,  
que se cruza en desmonte,  vert iendo las 
aguas al Júcar por el barranco de Leña  
Rubia. El tipo de aliviadero será de al
zas móviles automáticas de sector flo
tante.  La máxima capacidad es de m e 
tros cúbicos 717,498 por segundo, su f i 
ciente para el paso y alm acenamiento de 
una avenida de 1.200 metros cúbicos por 
segundo,  ron una duración de siete  ho. 
ras.

Rara la ejecución de la obra de la pre 
s.i se proyectan dos ataguías emplazadas  
agua arriba y abajo de la ubicación de 'a 
presa y altura' de 24 y 7 metros, respec
t ivamente.

Ei) el cerro de Tejeras se construirán  
los edificios dest inados a Dirección. Olí 
nica, Hospital de urgencia, Escuela, H os
pedería v Albergues.

La defensa de Val verde del Júcar se 
consigue con la construcción de una pre
sa de cierre del valle del Grito en Las 
l in c a s ,  agua abajo de VaJverde, y  la cu 
nalización del río Gritos desde la Hoce- 
cilla hasta el emplazam iento de la presa 
y del Albaladejo  en el tramo comprendi
do entre su desembocadura en el Gritos  
y la carretera de Valera a Honrubia

En la Hocecil la se proyecta en el G ri
tos una presa vertedero de 17 metros de 
altura, de corrección de las avenidas  
del río

La presa de Las Torcas tiene 28 m e 
tros de altura y 9 metros de ancho en la 
coronación.  Se proyecta de tierra, recu
bierto su talud on contacto  con las aguas  
d e 1 embalse con capas de grava y losetas  
de hormigón.

El desagüe de las a vénulas del G ri 
tos, no estando el embalse  lleno, se con
sigue por dos galerías que cruzan la pre
sa, y estando lleno por una tubería de 
conducción instalada sobre dichas ga le 
rías, elevando las aguas por cuatro gru 
poft de bombas y motor eléctrico y poten
cia de 1.250 metros cúbicos  por segundo.  
Estos grupos, con sus transformadores  
correspondientes, se alojan en una cen 
tral elevadora de emplazamiento cont i
guo a la presa, recogiéndose  las aguas  
para su elevación en un depósito  adosa
do a aquélla.

Las galerías de desagüe se cerrarán con 
compuertas,

La presa de la Hoceci l la  se proyecta 
de desagüe libre. Es de tipo vertedero y 
el embalse  máximo a que da lugar, de 
700.Ü0Ü metros cúbicos, llega a la vega 
de Valera.  sin afectar  a ésta. •

La presa de Las Torcas se proyecta 
sirviendo de paso a la carretera de Ma 
di id a Valencia, realizándose, como con
secuencia, una desviac ión del actual tra
zado.

La carretera, de Madrid a Valencia, en 
e! puente  de Olivares, queda embalsada 
en parte de su trazado en el cruce de la 
vaguada del Júcar, proyectándose  un via- 
ducti^ formado j)or tramos rectos de hor
migón armado do 25 y 35 metros de lúe, 
apoyados sobre pilas aligeradas* de hor
migón en masa.

La carretera de Valera a Honrubia.  
que resulta embalsada en la vaguada del 
Gritos y en el cruce del Júcar, se desvía 
a partir de Val verde, cruzando este río 

1 por el viaducto de Olivares y estable- 
¡ riendo un nuevo trazado de 15,385 ki- 
i lómet ros de longi tud, que une el kiló- 
| metro 49.3 de dicha carretera con el ki- 
j lómetro 155.3 de la de Madrid a Valen- 
| eia. pasando en el kilómetro 11 por la 

aldea de Ilinojosa.  
i La regulación estudiada lo ha sido en 

combinación con el Rantano en proyec
to de Enguídanos (Cuenca), en el río 
Gabriel, para un caudal mínimo de 35 
metros cúbicos en Gofrent.es, confluencia 
de los dos ríos, y que asegurando las do
taciones necesarias para los riegos in- 
fr-i iores del «Júcar, permita completai 
otros insuficientemente  dotados. Estos po 
drán 'ser los del valle de Gárcer que re
ciben las aguas del río Sellent en los tér
minos municipales  de Gárcer, Cotes, A l
cántara y Beuegid’a.; los que reciben 
aguas deJ río A Iba ida y sus afluentes Ca
ñóles y río de los Santos,  en Jos térmi
nos de «Játiva, Roglá, . Llanera, Cerda, 
Ayaeor , Alcudia de Crespíns y Canals.

¡ Los que toman aguas por la acequia Co- 
¡ muña de Enova en los térm inos7 de JMa- 
| miel, Enova,  San «Juan de Enova,  Rafel- 
! guaraf, Señera,  Vil latiueva de Castellón 

v Puebla Larga. L o s ‘que reciben aguas 
j del Rarclieta en el término de este uoin- 
| bre y  de Lugai Nuevo de Eenollet.
I Las sobrantes del embalse  podrán lie- 
j varse a beneficiar las tierras situadas a 

la derecha de- la Acequia Real del Júcar 
en términos de Alberique, Guadasnar, 
Alcudia de Carlet,  Renirnodo, Carlet, Al- 
farp, Alg inel ,  Benifavó de Espioea, Pi
ca se nt, Alcacer, Albal,  Gatarroja, Rui- 
porta. Rica ña y Torrente.

El aprovechamiento de energía de pie 
do presa no figura en este proyecto,  por 
haber sido obje to  de concesión hecha a 
don Fernando del Porti llo  y Valcárcel.

Las obras proyectadas,  los caudales re
gulados y las tierras a que alcanzan los 
beneficios de los riegos podrán modifi
carse en el estudio  ,dei  proyecto defini
tivo,*
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Las tarifas máximas de consumo de 
aguas que se proponen, y que podrán 
sei modificadas en el proyecto definitivo, 
son las siguientes:

Tierras con derecho a riego : 20 pesetas 
por hectárea y año.

Tierras con derecho a riego en la se
gunda sección de la acequia Real del 
Júcar: 40 pesetas por hectárea y año.

Nuevos riegos: 45 pesetas por hectá 
rea y año, y 0,01 pesetas por metro cú 
bico.

£1 presupuesto de contra ta  de las-obras 
proyectadas e3 de 56.862.286,31 pesetas.

En la primera etapa se constru irán  las 
obras siguientes':

Pantalla de impermeabilizacion.
Ataguías y túnel de devío.
E d ific io s .

Presa.—Esta podrá ser de gravedad y 
tipo de vertedero, con umbral  ancho, li
mitando .su al tura  entre las cotas 800 y 
795 o algo menor’. El embalse Insultante  
será de 480 a 670 millones de metros cú 
bicos, y en la curva de máximo embalse 
alcanzara, aproximadamente,  los siguien
tes puntos: En el barranco del Pozo tío- 
toso, a 250 metros por encima de la fuen
te de este nombre. En el Vallejo del Col
menar, por debajo y en las proximidades 
del Colmenar de Tortosa. Por encima de 
la Casa del Plantío y a 80 metros de dis 
tanda de la misma. En el barranco de la 
Cueva -del Salitre,  a 450 metros del c ru 
ce del camino de Alarcón a (lascas y 
por encima de éste. En el Vallejo de loe 
Cotillos, a 200 metros de su confluencia 
con la rambla de H ontanares  y agua a r r i 
ba de é-ste. Calvario de Cascas.  Confínen 
cia de la rambla del H o n tan a r  en el río 
de Cascas. Hito de separación de té rm i 
nos de Gaseas, Olmedilla y tíuenache. 
Por encima del cementer io de Gaseas,  150 
metros de distancia . En el Vallejo de 
Pemondolaya, a 300 metros y por enci
ma del corral de aquel nombre. Confluen
cia del Vallejo de ja 'Trinidad y Arroyo 
de Buenache. Por encima de la E rm ita  
de la Estrella, a 100 metros de distancia . 
En el arroyo del Dao, a 700 metros por 
encima de la separación de términos de 
Buenache y H on tec i l las . . En el valle del 
río Gritos en el cruce de la ca r re te ra  de 
Madrid a Valencia. Rincón de las Per 
nazas. Rasante del puente de Olivares 
sobre el Júcar  de la ca rre te ra  de ¿Madrid 
a Valencia. Desembocadura del Barranco 

'del Tailor y Vallejo de los Charcos en 
el río Júcar. Río M a n m o ta ,  a 500 metros 
agua arriba de su • desembocadura. R a 
sante del puente de Olivares. Crúce del 
camino del Ereal con el Arroyo del Mo
linillo. Aldea y Molino del Licenciado 
Escarpe del puente de las Monjas. Sepa
ración de los términos de Hunrubia  y 
Buenache én el cruce de la rambla Hon
da Escarpe del puente de Val de Espi
nar. En ei camino de Peña Quebrada a 
Tébar, a 1.100 metros de su unión con 
el camino de la Casa de la H uer ta .  B a 

rranco de la Hocecil la,  a 500 metros- de 
su desembocadura en el río Júcar.

Las aguas embalsarán el pueblo de 
Gaseas, y podrán afectar  al actual t r a 
zado de la carretera  de Madrid a Va
lencia en el puente  de Olivares.

La segunda etapa comprenderá las 
obras no ejecutadas en la primera, recre
ciéndose la presa de cierre has ta la cota 
810, o aun rebasándola algo, construyen 
dose entonces obras de defensa de V 3,1 
verde y de su huerta.

Valencia, 6  de marzo de 1940.—El I n 
geniero Je fe  de 'D ivis ión ,  Rafael  Montiel 
~ 1.115-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

RANGO HI PO TE CA RI O  DE E S P A Ñ A  

Madrid

D e conform idad  con . lo dispuesto 
en el pá rra fo  segundo del artículo 
4.- de la Ley de primero  de junio  de 
1939, se recuerda que en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  n u m e 
ro 75 de, 15 de marzo, y diar o “A r r i 
b a ” de 4 d e abril p róx  mus pasado  , 
se publico por este Banco la segun
da relación de denuncias  por ex tra 
vío de títulos emitidos por el mismo

En d 'chos a n u n c o .  se advertía  que 
si en el térm no de tres meses, con ta 
dos desde su pub licac 'ón  pn el B O 
L ET IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O ,  no 
se hubiere  notif icado a esta Sociedad 
la exi tencia de 0pos'c  ón, procedería  
a sol citar del Juzgado autorización 
para la anu lación  de los t ítulos co
rrespondientes  y exped ic’ón de los 
oportunos  dupl cadas.

Dicho  plazo termina el día 15 de 
jun io  próximo.

M adrid .  3 de m ayo  de 1 9 4 0 — El 
Secretar o Genera l ,  Valen tín  G  M a r 
tínez de Velasco.

2.491—X —P

COMPAÑI A G E N E R A L  DE T A BA C OS  
DE F I L I P I N A S

Barcelona

El C onse jo  de A dm inis trac 'ón  de 
esta C om pañ ía  ha  acordado que se 
reparta  el interés estatutario  de 7 por 
100 a las acciones por el Ejercicio de 
1939, a part  r de] día 15 Je  m a y 0 p r ó 
ximo, contra cupón de intereses n ú 
mero 73.

El pago se efectuará  m ediante  p re 
sentación de los cupones, a co m p añ a 
dos de su ■ correspondiente  factura, en 
l a  que expresa e] l iquido a p e rc -  
b r. o de leu resguardos de depósito, 
los que tengan  sus títulos deposi tados

en las Cajas de esta C om pañ ía  en 
Barcelona.

N o  se Pagará  n inguna  factura  ‘sin 
que se demuestre y camp mu-be la p o 
sesión legal con an ter io r idad  al 18 de 
jul o de 1936 de las acciones y Je  los 
cupones que se pre enten.

Los puntos de pago son:
Barce lona:  Dirección de la C o m p a 

ñía,. Rambla  de Estudios, num, 1.
M adr id :  B an c0 Español de (./rédito, 

Alcalá,  núm. 14.
Barcelona,  30 de a b r i l  Je  1940.—El 

Secretario General,  José Sánchez Ga- 
rr gós 

2 492—X —P

E S P A Ñ A ,  S. A. COMPAÑI A NACI ON
ALDE S E G U R O S  

Madrid

Anuncio
D oña  Dolores M art ínez Soler, be- 

nefie aria  de la póliza núm. 4-611 a 
n o m b re del a segurado don M anue l  
M a ía Llorens Bel, ern tida por dtcha 
Soc edad en 10 de diciembre de 1930,

| hace púbnco  el extravío  de la expre- 
ada póliza por  medio del présenle 

anuncio,  en cumplimiento de lo que 
dispone la Real O rden  de 27 de m a r 
zo de 1915, a fin de hacer con tar 
que si no fuese presen tada  n ngúna  
rec 'amación respecto al expresado 
cor.trat0 ante la Dirección de la ci
tada  C o m p añ ía  (Avenida  del Genera l  
M o 'a ,  núm.. 38, M adr id )  den tro  del 
érrr> rio de 30 días, a contar  de de 

la' publ 'cación de estp anunc  o pn el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO*, 
se, tendrá  po*- n u 'a  y sin efecto a lg u 
no la póliza original y  se emitirá un 
duplicado en su sust 'tuc  ón 

M adrid ,  4 de m ayo  de 1940- 
2 498—X —P

S OCIE DA D G E N E R A L A Z U C A R E R A  
DE E S P A Ñ A  

Madrid

Denuncias formuladas ante esta So
ciedadpor extravío de valores de la 

misma, a los efectos de la Ley de 1 2 
de junio de 1939

T e r c e r a  r e l a c i ó n  
D enuncian tes :  Banco G u p u z c o a n o .  

en nom bre  de don Eduardo  M ora les  
Díaz, Bonos preferentes,  43-301 al 
10. 43-281 al 300, 30 952 al 71.

D oña  Esperanza A b a d  X rnénez, ac
ciones, 1-736 al 39, 43.475, 43.891 al 6. 
44 789 al 94, 45.360 dl ¿6. 48.406.

D o n  G erm án  H erranz ,  en rep re 
sentación Je  la Tes tam en tar ía  de don 
G a b r  el Romero Enciso. (.¿dula-. Be
neficiarías 28 807 al 13. 22 532 al "A, 
3 001 al 20, 28-719 a l 3-5, 28 801 ¿J 5, 
1.384 al 91.

O b ispado  de M adrid -A lca lá ,  obli-
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gaciones 5,50 por 100, 47.335 al 7; 
obl gaciones 4 por 100, 5.802 y  3, 
5.911 al 20, 15-866 y  7, 50778 y  9, 
75.121, 88-238, 102.170 al 3, 106-505, 
112.693, 115781 al 3.

D on Eduardo AJvarez Esteban, B o
nos preferntes, 43.157 al 61

Doña Luz C asanova, en nom bre de 
las 'Dam as apostólicas deí Sagrado 
C orazón de Jesús, Bonos preferen
tes, 2-957 al 66, 92.195 al 203, 2 855 
ai 66, 20-807 al 29, 75.291 y  92.

Don Estanisla0 Ramonet, obligacio
nes 4 por 100, 27.234 135-063 y  4, 
130.956.

S transcurridos tres meses, a p a r
tir de la fecha en que se publica este 
anuncio ¿n el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO , no se hubiere no ti
ficado a esta Sociedad oposición al
guna, se solicitará del Juzgado la de
c la ra ro n  de nulidad de lps valores 
denunciados y la autorización para 
exped r los oportunos duplicados.

M adrid, 30 de abril de 1940.—Por 
la Sociedad G eneral A zucarera de 
España: El Secretario José C anosa

2-500—X --P
U N I O N  E LECTRI CA DE C A R T A G E N A  

Madrid 
La junta general, en sesión cele

brada el día 29 del pasado mes de 
abr 1, acordó repartir en tre sus accio
nista un div deudo com plem entario 
de un 4 por 100 por el ejercicio de 
1936 y un 7 por 100 por cada uno 
de los ejercic os de 1937, 1938 y 1939, 
que contra entrega de los cupones 
núm eros 54, 55, 56 y 57 se harán 
efectivós a partir del día 15 del co
rriente mes en el Banco de Vizcaya, 
en M adrid y Bilbao, así como en las 
oficinas de la Sociedad en Ca-rtagena. 
Igualm ente se hará efectivo el nterés 
fijo del 4 por 100 anual de sus accio
nes especiales correspondientes a los 
ejercicios de 1936 a 1939.

M adrid, 1 de mayo de 1940—El 
Presidente de la C om pañía, Gabriel 
M aría Je  Y barra.

2.503— X —P
B AN C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
H ab endo sufrido extravío los si

guientes resguardos de depósito trans
misibles: l

N úm ero 108-485, de 25.000 pesetas 
tiominales, en Deuda A m ortizable 5
por 100 1927, con impuesto, consti
tuido el 30 de dic embre de 1927.

N úm ero 107-312, de 35.000 pesetas 
nonvnales, en Deuda A m ortizable 5
por 100 1927, sin impuesto, constitui
do el 3 de septiem bre Je  1927, .

N úm ero 108.486, de Z5.000 pesetas 
nominales, en D euda A m ortizable 5

por 100 1927, sin im puesto, consti
tuido el 12 de enero de 1927.

N úm ero 116 336, de 50.000 pesetas 
nom inales, ©n obligaciones A y u n ta 
miento Valencia 5 por 100, 21.- emi
sión, constituido el 6 de enero de 1929.

N úm ero 119.416, de 36-000 pesetas 
nominales, en obl gaciones D ip u ta
ción Provincial V alencia 5 por 100 O- 
Públicas, constituido el 9 ¿e abril de 
1930-

N úm ero 126.288, de 25.000 pesetas 
nominales, en obl gaciones Diputación 
Provincial Valencia 5 por 100 O- Pú
blicas, constituido el 6 dé junio de 
1932. ,

N úm ero 126.880, de 24-500 pesetas 
, nominales, en obligac ones F  C. N o r
te Valencianas 5.50 por 100, consti
tuido el 2 de agosto de 1932.

N úm ero 126.879, de 31.000 pesetas 
nom inales, en Deuda A m ortizable 5 
por 100 1927, con impuesto, consti
tuido el 2 de agost0 de 1932.

N úm ero 126.881, de 24.500 pesetas 
nom inales, ©n obl gaciones F C. N o r
te Valenc anas 5,50 por 100, consti
tuido el 2 de agosto de 1932.

N úm ero 126-882, de 30.500 pesetas 
nom inales, en D euda A m ortizable 5 
por 100 1927, con impuesto, consti
tuido el 2 de agosto de 1932

N úm ero 134-853, de 24.500 pesetas 
nominales,, en obligac ones F- C. N o r
te V alencianas 5,50 por 100. consti
tuido el 17 do mayo de 1935.

N úm ero 134.854. de 31.000 pesetas 
nom inales, en Deuda A m ortizable 5 
por 100 1927, con impuesto, consti
tuido el 17 de mayó de 1935: y

N úm ero 134.806, de 30 000 pesetas 
nom inales, en Deuda A m ort zable 5 
por 10Ó 1927, sin impuesto, consti
tuido el 13 de mayo de 1935, cons
tituidos ©n ©sta Sucursal, a favor de 
doña Angeles Figueroa M ateu, viuda 
de Rubio, los seis pr m eros; a favor 
d e ' doña Emilia Rubio Figueroa, los 
dos siguientes; a favor de doña C on
suelo Rubio F  gueroa, los 0tros dos 
que siguen; y los tres últimos, a fa 
vor de don Patricio Rub o Figueroa, 
se anuncia al público por ú n c a  vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclam ar ló verifique dentro del p la
zo de un mes, a contar de la publi
cación de este anuncio en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O , 
“A  B C ”, de M adrid, y  “Las Provin
cias”, ¿e Valencia, según determ inan 
los artículos 4.9 y 41 del vigente Re
glam ento del Banco de España, ad- 
v rién d o se  que, transcurrid© dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
exped rán los duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 29 de abril de 1940.-v-El 
Secretario, J. Q uesada 2-515—2—X —P

B A N CO  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósto núm éros I. 89.011, de 
pesetas nom nales 5.500, en Amorti- 

' zable 5 por 100 emisión 1927, s/i., ex
pedido por este Establecimiento en 4 
de abril de 1927, a favor d© doña Ma
l í - d e  la Concepción O naindia y So- 
lis; I. 89.012, de pesetas 72.000 nom - 
nales, en A m ortizable 5 por 100 emi
sión 1927, s /i., expedido por este Es
tablecim iento en 4 ¿e abril de 1927, 
a favor de don Francisco O naind a y 
M encndcz y doña Carm en Solís Mar
tínez, indistintam ente; T. A . 294-776, de 
pesetas nom inales 15-500, en obliga
ciones M etro M adrid, exped do por 
este Establecimiento en 5 de junio de 
1936, a favor de don M áximo Blan
co González y d o ñ a  M aría Curie! 
N eira, ind stintam ente; T -A . 294.771, 
T. A- 294-772, de pesetas nominales 
22.000 y 3.000, en obligaciones Unión 
Eléctrica M adrileña, expedidos por 
este Establee m iento en 5 de junio de 
1936 los dos, a favor de doña Regina 
Curiel N eira; I. 108.338, de pesetas 
nom nalci 3.500, en obligaciones Fuer
zas M otrices . Valle Lecrín, ©xpedido 
por e re Establecim ento en 14 de mar
zo de 1936, a favor de doña María 
de la Concepción O naindia Solís; 
T. A  290.0M, de pesetas nominales
2-500, en obli" n o n e s  Fuerzas Motri
ces Valle Lecrín, expedido por este 
Establee miento en 14 de marzo de 
1936, a favor de don Luis Onaindia 
Solís; 1. 108.337, de peseta^ nominales
3-500, en ©bligac ones Fuerzas Motri
ces Lecrín, expedido por este Estable
cim ento ©n 14 de m arzo de 1936, a 
favor de doña Pilar O naindia Solís; 
T. A 290 032. de pesetas nominales
3-500, en obligac ones Fuerzas Motri
ces Valle Lecrín 6 por 100, expedido 
por este Establee m iento ©n 14 de mar
zo de 1936, a favor de doña Engracia 
Onaindia Solís, se anuncia al público 
por pr mera vez para que el que s£ 
crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, & 
contar de de la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se -n- 
serta ©n el periódico oficial BOLETIN 
O F IC I/ L DEL ESTA D O  y dos dia
rios de csLi cap tal según determinan 
los rtículos 4.2 y 41 del Reglamento 
vigentie de ©ste Banco, adv rtíendo 
que, tran currido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se exPedirá ¿ 
correspondiente dupl'cado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando J Banco . ©xento d© toda 
responsabilidad.

M adrid. 29 de abril de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

2.514—X —P
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B ANCO D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depós to que a continuación se de
talla:

T '• 273 i26 f de pesetas nomina es
13.000, en Interior 4 por 100, expedi
do pür Establecimiento en 14 de 
agosto de 1935, a favor de don José 
Candeal López, se anuncia al públ - 
co por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes% 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este anunc o. que se inserta 
en el periód co oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTA D O  y dos d a - 
rios de esta capital, según determinan 
los artículos 4-9 y 41 del Reglamen
to vigente de este Banco, advFtien- 
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se exped rá el 
correspondiente duplicado dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
re ponsabdidad.

Madrid, 17 de febrero de 1940.—El 
Secretar o general, Santiago Regueiro.

2-513—X —P

B ANC O  D E  E S P A Ñ A

Madrid

Habiéndose extrav ado los resguar
dos de depósito numeras T A  289-027, 
152-569, de pesetas nominales . 7.500,
7.000, en Amortizable 4 por 10Ó 1935,, 
Interior 4 por 100, expedidos por este 
Establecimiento en 27-2-1936, 7-10- 
1909, a favor de Sociedad Geográ

fica Nacional, se anunc a al público 
por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro dcl plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presenta anunc o que se in
serta en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO y dos diarios de esta ca
pital según determ nan los artículos 
4- y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondien
te dupl cado de dichos resguardos, 
anulando los primifvos y quedando 
el Banco exento de toda responsab - 
lidad.

Madrid, 27 de abril de 1940.- E l  
Secretario general, S. Regueiro 
J . 5 7 8 - X - P

BANCO D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extrav ad0 los resguar
dos de depósitos númerós' 279.999, 
948.996, de pesetas nominales 26.000-
5.000, en Arnortizable 4 por 100 1935 
S Inte rio- 4 j^or 100. exped dos por 
este Establecimiento en 23 —11—1935

y 20—2—1922, a favor de doña C ar
men Campos Guereta y don Luis 
A súa y Campos, ind stintamente, se 
anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho 
a reclama: lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL E STA D O  y dos 
d iaros  de esta capital, según deter
minan los artículos 4 2 y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad- 
virt endo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
pr mitivos y quedando el Banc0 exen
to de toda responsabilidad.

Madr d, 4 de abril de 1940.—El Se
cretaria general, S. Regueiro.
^ 2-579—X —P

B A N C O D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número T A  179-481, de 
pesetas nominales 4-500 en Amortiza- 
ble 5 por 100 1929, expedido por este 
Establecimiento en 3—10—1929, a fa- 
.vor de don M guel Esteban Giménez 
y doña Antonia Martínez Sánchez, 
indistintamente, se anuncia al público 
por primera vez, para *■ que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presento anunc o, que se in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E STA D O  y dos diarios' de esta capi- 
fail, según determinan los artículos 
4.2 y 41 deí Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcu- 
rr d0 dicho p]azo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda remonsabil - 
dad.

Madrid. 20 d0 abril de 1940.—El 
Secretaro general, Santiago Reguei-o.

2.580—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depós to números A 266.525. 
A  39.418, de pesetas nominales 25 000, 
25.000 en Interior 4 por 100, expedi
dos por este Establecimiento en 1—4 
1935, 3 0 - 1 - 1 9 2 5 ,  a favor de don 
Eulogi0 Brasas Hernán Gómez, se 
anuncia al público' por p-imera vez, 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del p l a 
zo de un mes. a contar desde la fecha 
de la publ cae ón del presente anun
cio. que stí inserta en el BOLETIN

O FICIAL DEL ESTADO y dos dia
rios de esta capital, según drtermi- 
nan los artículos 4.2 y 41 del Regla

mento vigente de este Banco, advir- 
t endo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho> resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando e! Banco exento 
de toda responsab lidad.

Madrid, 18 de marzo de 1940.—El 
Secretario general, S. Regueiro.

2.581—X —P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto

En el expediente a ue se t r am i 
ta en este Juzgado  de P rimera 
Ins tanc ia  número  14 de esta ca 
pital,  promovido a no mbre  de don 
Jesús de M u r g a  y Ansu a tegu i ,  
como heredero,  albacea y ad min i s 
t r ador  de los bienes de su h e r m a 
no don Félix de • M ur ga  A n s u a 
tegui,  sobre interdictó de a d qu i 
rir la posesión,  en el, cual,  por 
auto dictado en 2 d;e los cor r i en
tes, .se declaró haber  luga r  a d -  
cho interdicto de adqui r i r ,  o to r 
gándose al actor,  en el concepto 
expresado,  fia posesión solici tada 
de las casas, sitas en esta capi
tal y sus calles de Alma gro ,  n ú 
mero 14 y de Legani tos,  número .  
57, así como de la dehesa “Bocas 
del Va l l e” , de la provincia de 
C i u d ad  Real,  en los t é rminos  de 
Al ma gro  y Bolaños,  pe r t enecien 
tes a la herencia de dicho ca u sa n 
te, dándosele posesión de dichos 
bienes y hab iendo sido requer idos 
los inqui l inos,  colonos,  admin i s 
t r adores  o depos i tar ios  de los mis 
mos para que reconocieran a don 
Jesús de Murga  y An sua tegu i  co
mo poseedor  de ellos.

Lo que se hace saber  pa ra  que 
en el t érmino de cua ren ta  días se 
presenten  los quc se Icrean con 
mejor  derecho a dficha posesión,  
apercibidos de que t r anscur r ido  
dicho plazo no se admit i r á recla
mación alguna.

Madr id ,  30 de abril de 1940,— 
El Juez fi'le¡gi¡ble).-—El Secreta
rio. i l e g ib le ) .

2.508-X-A J
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MADRID

Cédula de citación 
El J u z g a d o  de Pr imera  In s t an 

cia número  9 de esta capital ,  en 
autos  p romovidos  por doña  A m 
paro y doña  Mi l ag ro s  A l io  M o n 
tes y don- Barto lomé  Al io Panes ,  
sobre beneficio de del iberar  sobre 
ia aceptación o repud ación de la 
herencia  de doña  Concepc ión  
A l io  Panes ,  ha ma n da d o  pro:e-  
der a la f ormación del oportuno 
inventar io para  que  pueda  ejerci
tarse tal derecho y segu ir  en su 
caso el juicio de t es tamentar ía ,  
para  cuyo inventario se ha s e ñ a 
lado el día 16 de mayo próx imo ,  
a las cuatro de la tarde,  en el l o
cal de este Ju z g a d o ,  calle del G e 
neral  C a s t a ñ os ,  número  1.

Y  por medio, de la presente  se 
o ta para  dicho acto a los a c reedo
res «gn-orados, si los hubiere ,  bajo 
apercibimiento de parar les  el per 
juic io a que hubiere  lugar  en de 
recho.

Mad r id ,  15 de abril  de 1940.— El 
Secretar io ( i l eg ibl e ) .—V.2 B. *  El 
Jue z  ( i l e g b ’ e) .

2.4S2-X-A.  J .

MADRID

Edicto
D on  Fermín Loza no  y Cont ra ,  

Juez  de Pr imera  Inst anci a  n ú 
mero 8 de esta capital .
Por  el presente hago  s aber :  Q u e 

al expre sado  J u z g a d o  y Sec re t a 
ría de don Jo sé  Torres  San to s  ha 
cor re spondido  la de m a n da  inci
dental  promov ida  por el P r oc u ra 
dor  don A n d r é s  Cas t i l lo ,  a n o m 
bre de don M a r i a n o  Roca  de l o-  
gores  y . Caba l l e ro ,  M a r q u é s  del 
Vi l l ar ,  en concepto de ba-cea de 
la Exorna,  se-ñora doña  Mar í a  del 
C a r m e n  Caba l l e ro  ,y Saave dr a ,  
M a r q u es ^  de Viol íns  y de Roca-  
mora.  en cuya de m a n da  se de nu n 
cia la ' sustracción durante  la re
volución roja de J o s  t ítulos a que 
después  se hará  mención,  y se s o 
licita a ia vez la nu l i dad  de esos 
mi smos valores  y la expedición en 
moment o  opor tuno  de los dup l i 
cados .

Son esos t í tulos  los s i guientes :  
D e u d a  Perpe tua  al 4 por 100 

interior:  4 t í tulos  de la serie R, 
números  120.274 v 75, 150 121 y 
141-157, de 2.500 peset as  cada  
uno.

3 t ítulos de la s e r ie C ,  núme ros  
121.819, 142.928 y:  147.037, de cin
co mil pese tas  c ada  uno.  

i ' Y  otro t ítulo de la serie F,  n ú 
mero 14.354, de 50;000 pesetas .

pn  su consecuenci a  y cumpl i en
do ademá s  el precepto contenido 
en el art ículo 550 del C ód ig o  de 
Comercio,-  se previene a los t ene
dores actual es  de los valores  m e n 
cionados ,  que  por providencia  ’ de 
esta fecha ha s ido admi t ida  la ex 
pre sada  denunci a  y se lia s eña l a 
do ej término de nueve días  para  
que dentro de él puedan*  c o m p a J  
recer ante este J u z ga d o  a hacer|  
uso de su derecho,  ba jo  apercibi 
miento de pararles'  el perjuicio a 
que hubiere lugar  si no lo ver i 
fican.

Y  para su inserción ei el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - !  
D O  se expide eL presente en Mia- 
drid,  a 17 de abr í de 1940-— El 
Juez,  Fermín Lo zan o .— El Sec re 
tario,  Ledo.  J osé  Torres .

2 .485-X-A J

MADRID

Cédula de em plazam ien to
El señor  Juez  de Pr imera In s 

tancia del número  16 de esta c a
pital, en providencia  de 4 de mar-;  
zo del año en curso,  dictada en!  
autos  de juicio declarat ivo de ma- ¡  
yor cuantía ,  p romov idos  por  don j 
Lu is  Me léndez  Baldar,  repre en-i 
t ado por  el P rocurador  don Re-, 
g ino Pérez de la Torre ,  contra-! 
don Fern and o  G r os c l a u de  Je-1 
quier ,  cuyo domici l io y paradero j  
actuai  son i gnorados ,  sobre  que 
se le excluya a este últ imo del  ca 
rácter de socio industr ia l  de la 
Soc i edad  L imi tada  “ G r o sc l a u d e  y 
M e l é n d e z ” , por  incumpl imiento 
de las obl igaciones  establecid>as en 
! a / escri tura de const i tución de la i 
Sociedad, ,  ha acordado  admit i r  la 
deman da  a t rámite y c o n f e r i r ( 
t ra sl ado de ella al expre sado  d e - ¡ 
ma n da d o ,  al que  se emplaza,  por 
medio del p resente  edicto,  para  
que dentro de nueve  días  impro-1 
rrogables  comparezca  en los autos  
pe r sonándose  en forma,  hac i éndo
le saber  que las copias  simple-, de 
la deman da  y documentos  se en 
cuentran a su di snosición en ia 
Secretaría,  a-p e re i b : m d  o! c q\ie de, 
no comparecer  en forma  le para-l

rá el perjuicio a que haya  lugar 
en derecho.

Para  que sirva de emplazamien
to en forma  legal  a don Fernando 
Gr os c l a u de  J equie r ,  de domicilio 

í y paradero  de sconocido,  expido la 
presente,  v i sada  por el Juez ,  y la 

1 firmo en Mad r id ,  a 29 de abril 
i de 1940.— El .Secretario judicial, 
i P. S.,  Ange l  Vi trio r.—V .-  B.2:  El 

Juez  de Pr imera  Instanci a (ilegi- 
i bl e) .
' 2.501-X-A J

¡ DON BENITO

El señor J ucl de Primera. Instan- 
•c a de este partido, en providencia 
de esta fecha, ha mandado se haga 
saber que en e te Ju zgado se  ha pre
sentado por doña María Josefa Gui
llen Valiente, mayor de edad, soltera, 
natural y vecina de Y 11 a miel (Cáce- 
res), escrito-denuncia, en !a que se 
hace constar que al iniciarse el Glo
rioso Movimiento Nacionai y al que
dar bajo- la dom nación roja el pue
blo de Don Benito, donde acciden
talmente re idía* tratando de sustraer
se a las persecuc ones y daños de los 
marxi tas, abandonó dicha población 
marchándose a Madrid, y al llegar; en. 
la mañana del 29 de agosto de 1936, 
a ]a estac ón del Mediodía, una banda 
de desalmados. qu(. ocupaba las pr n- 
cipales dependencias, la despojó bru

ta lm en te  de cuanto llevaba v. entre 
d io .  de los'val-oro- p ú b ic o s  s guientes:

16 títulos, serie A*. números 369.725 
a 369.739 y 369-745.

9 títulos, serie B., númerós 82*278 
a ,32 282 y 82.284 a 82*287.

25 títidos.. serie C  . números 83.371 
a 83.395.

13 títulos, serie P . ,  números 24.4S1 
a 24.493.

2 títulos, serV F.. números 13-7 '05 
y 13.706.

Todos de la Deuda Perpetua' Inte- 
r or al 4 pos 100. emisión de 1930, 
por valor nominal de cuatrocientas 
dieciocho mil pesetas.

lvn dicha providencia se ha acorda
do también señalar el pjazo de nueve 
días para que el tenedor o tenedores 
de los referidos títulos puedan com
parecer ante cst(> Ju zgad o  y alegar 
10 que a su derecho est men conve
nirles.

Lo que sc> publica en cumplimiento 
do lo dispuesto en el artículo 550 del 
Cód go ¿e Comercio*.

'D o n  Benito. 24 de abril de 1940.— 
El Secretario ( h g  bíe.—Vi to bueno: 
el Juez (ilog'ble).

2-541- -X- -A  J


